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19057En la página 23298. primera columna, primero.-, A), novena línea,
donde dice: .que supone la emisión de 280.396 acciones de 1.543.667
pesetas cada>, debe decir: .que supone la emisión de 280.396 acciones
de 1.543,6677 pesetas cad....

CORRECCfON de erratas de la Orden de 23 de junio
de 1992 de extinción y canee/adón del Registro Especia!
de Entidades Aseguradoras a la Entidad «Aseguradora
Mundial, Sociedad Anónima. (en liquidación) (C-493).

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada en
el .Boletln Oficial del Estado. número 170, de fecha 16 de julio
de E 1992, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 24662, primera columna, en el enunciado de la Orden,
cuarta línea, donde dice: «liquidación) (CC-493).•, debe decir: .liqui
dación) (C-493).».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

19056 .RESOLUCION de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscriPción
en el Registro y publzcación en el «Boletín Oficial del Es
tado» del texto del Convenio Colectivo de la empresa «Se
matic, Sociedad Anónima»

Visto el texto del Convenío Colectivo de la. empresa (Sematic, So
ciedad Anónima~), que fue sl,1scrito con fecha 30 de mayo de 1992, de
una parte, por el Comité de Empresa, en representación de los Traba
jadores, y oe otra, por la Dirección de la empresa, en representación
de la mIsma, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito -de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:
Primero.--Qrdénar la inscripción del citado Convenio Colectivo en

el correspondiente ReEistro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión NegocIadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm>.

Madrid, 13 de julio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «SEMATIC, SOCIE
DAD ANONIMA», '1992

Artículo 1.° Ambito de aplicación.-EI presente Convenio Colectivo
será de aplicación en la totalidad de los centros de trabajo establecidos
por «Sematíc, Sociedad Anónima», así como lo que pueda establecer
aurante la vigencia del mismo, en todo el territono nacional.

Estarán incluidos dentro del presente convenio, todos los empicados
de la compañía, salvo los directores, jefes de equipo. res~nsable de
contabilidad, responsable de personal, secretaria de DireCCIón.

El presente convenio tendrá una duración de un año que será el
comprendido entre elIde enero de 1992 y el 3 r de diciembre de 1992,
ambas fechas inclusives. sea cual fuere su fecha de fonnalización.

Art. 2.° Incremento salaria/.-EI incremento salarial será del 7,25
por 100, con cláusula'de revisión. Este incremento afectará a labIas de
salario y r.luses.

Todos los conceptos sociales se incrementarán en un 8 por 100.
Este afio, el personal sujeto a convenio percibirá, en el mes de agos

to, una bolsa de vacaciones (prorrateada según cl ticmpo de pennancn
cia) por un importe de 15.000 pesetas.

Art. 3.° Jornada laboral.-Se com~edc para 1992 un sábado mas 11
librar, quedando en 31 para los departamentos técnico y comercial, v
30 para administración. <

Art.4." Denurlcia.--.:.EI presente convenio podrá ser denunciado por
~uak,uiera de las partes. por escrito y con un mes de antelaCIón aJ
¡enClfnJento del olazo de vigencia.

An. 5.'" Com-isión de interpretación dd cO/l'ICnÚi_ La tomision ne
Wi..ladora del presente convenio será la mísrna que ,"ntcndea de ,~uantas
~llL'"S;iOnes se deriven de la interprdación, apht:-;lc'ión y Vi¡jl,Hleia oeJ
~omcnio.

RESOLUClON de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y p1Jblicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado» del texto del Convenio Colectivo de la Sastrería,
ModisteTÍa, Camisería y demás actividades artesanas aji
nes a la medida.

Visto el texto dcl Convenio Colectivo de Sastería, Modistería, Ca
misería y demás actividadt;s artesanas afines a la medida, ~que fue sus
crito con fecha de 7 de abnl de 1992, dc una parte, por CCUO y, UGT,
en representación de los trabajadores y de otra por la F.~deraclOn Na
cional de Gremios de Sastres de España, en representaclOn de las em
presas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartad.os
2 y 3 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los TrabaJa
dores, y en el Real Decreto 1040/1981 de 22 de mayo, sobre regIstro
y depósit~ de ~~mvcnios colectivos de trabaJO.

Esta DlreccIOn General acuerda:

Primero.---Ordcnar la inscripción del citad\, C0!1venio Colc.ctivo _~n
el correspondiente Registro de este Centro DIrectiVo, con notlficaclOn
a la Comisión Negociadora. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín OfiCial del Es
tado»,

Madrid, 13 de julio de 1992.-La Dircctora general. Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO ESTATAL DE SASTRE
RIA CAMISERIA, MOmSTERIA YDEMAS ACTIVIDADES AFI-

, NES A LA MEDIDA

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo L° Amhilo lerritoria/.--EI presente Convenio Colectivo es
de aplicación obligatoria en todo el Estado español. _. .

Art. 2.(' Ambas p'artes, con el .ánimo de .evitar toda d!sperslón que
pueda dificultar ultenore~ Convenios ColectIVOs, de amblto c.statal\ ~c
comprometen a no negocIar y a oponerse en su caso, a la dehberaclO.n
y conclusión de Convenios Co,lectivos. de ,ámbito T1)cnor .p':lra las actI
vidades de Sastrería, Modistena, Camlsena y demas actIVIdades arte
sanas afines a la medida. lo que no impide acuerdos ~e carácter par-
ticular a <Iue pucdan llegar las empresas con sus tr~baJadore.s. ,

Art. 3. Ambito .limciona/.-EI presente Convemo ColectiVO afecta
a las empresas dedicadas a la actividad de:

A) Sastrería a medida.
B) Modistería a medida.
e) Camisería a medida.
D) Demás actividades artesanas afincs a la medida.

El. presente C~mvt:nio obl~ga~ a las en:tpresas de nueva instalación
inclUldas en sus ambltos ít-'1TItonal y funCIOnaL .

Art. 4.° Ambilo personql.-El presc.nte .Conven!o <:omp~ndc. a la
totalidad del personal inclUido en los ambltos tcrnto¡ml y funCIOnal,
sin más excepción que Jos señalados en el artículo 1.... del vigente Es-
tatuto de los Trabajadores. .

Art. 5." Vigencia, duración v prórroga.--E~ pr~sente Conv.e~1O en
trará en vigor el día I de enero de 1992 y finalizara el 31 de diCIembre
de 1993. . . .

A primeros ,de cnero de .1993 se :e.~n¡rá la comisión negocJadora
de este ConvenIO para negocIar la reVISlOn de las tablas salanales para
dicho afio.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, se llevará a
eabo el estudio de aduaIízación de la Ordenanza Laboral, por parte de
una comisión creada al efecto. llevando a cabo las inc(?rpor~ciones par
ciales de materias completas o capitulos. durante la vigencia dcl Con-
venio. >

La dcnuncia del Convenio Colectivo podrá efectlla~Ia cualqUiera ~e

las partes dentro de Jos dos últimos meses de vigenCia del ConvenIO,
por escrito. .

Art.6.0 Ahsoróón.--Habida cuenta de la naturaleza del Convemo.
las disposiciones legales futuras que impliquen variación en todo o en
algunos de los conceptos pactaqos sólo tendrán cfica.cia si, globalm~nte
considerados y sumados a los VIgentes en e' Con~'enlO, sup~ren el mvcl
toral de estos. En caso contrano se consldera¡J.n absorbidos por las
mejoras establecidas en e~tc Convenio Colectivo.

Art. T O Garantias 'l\uf per.sonam'l,---Se respetarán las s¡tu~~jOIK'$
personajes que ;:on ~ar:\cter gJ(,\bal excedan del, pacto, nlanten¡cndo~e

estnctameme Had per~onam)}. hr;tre esta~: sltu''¡¡Cl.ones se mc!uye¡r

Aj j'~os sistemas o regímenes compkmentanos de Jubilacicil1\.:-,,;,P-li.:
f)¡Jdierar1 tener sstabit;c¡das las ~mpre,sas J~¿,dadas ,p:::r este Convenic.

Rl Las ~ond~c'J)ru.:~ espccíalCJ" referente\'", a ~icell:teIW:~', e_~fcr:nedad
y- nlaterw:.lé.(l, úm:-:;¡der.Hl¿tS CCfI c;lra(ler perSOfl.lj y en cuantli:l liqUld...
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Condiciones económicas

CAPITULO III

j }d~\i.j"';: 13 f,i.:~i,L '1 ':(

;JT:ti'/l,ci",a,-; (:t: -,. ':,<l"JI ,~;,.,

salatiú pm.:.l tud,):" ii-;·~ ír;na: Hí' ,[,:;,.

6. Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor, de nueve me
ses, tendrán derecho a una reducción de jornada nonnal en media hora
con la misma finalidad.

? Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo
algún menor de seis años o un disminuido ñsico o psíquico que no
desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a una redUCCión de
la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario entre,
al menos, un tercIO y un máximo de la mitad de la duración de la
jornada,

8. Los trabajadores, afectados por el presente Convenio Colectivo,
tendrán derecho a dieciséis horas, anuales, para visitas médicas. Dichas
horas (16), serán retríbuidas, por la empresa, al 50 por 100. Comprende
visitas médico cabecera y especialista.

Los pennisos establecidos en los apartados A) y C) del presente
artículo no se computarán a los fines del cálculo de absentismo para
el pago de los beneficios.

Art. 12. En los casos de excedencia solicitada por la madre, cuando
el período solicitado ~ca igualo superior al a~o ? inferior a .tres años,
habrá de ser concedIda ¡x>r la empresa y ejerCIda por la tnteresada
dentro de los treinta días siguientes al alumbramiento.

En estos casos, cuando se solicite el reingreso dentro de los noventa
días anteriores a la fecha de su vencimiento, será readmitida en el plazo
máximo de dos meses a partir de la fecha de su vencimiento y la
empresa le comunicará su reingreso por escrito, con una antelación de,
al menos, treinta días a la fcclia de su reingreso.

En otros casos, se estará a lo dispuesto en el número 3 del artículo
46 del Estatuto de los Trabajadores. según redacción dada al mismo
por la Ley 3/1989, de 3 de marzo,

Art. 13. Puesto de la muier embarazada.--Cuando la organizaci~n
del trabajo lo pCIDlita, se .facifitará transitoriamente un puesto de tTa;baJo
más adecuado a las trabajadoras en estado de embarazo que lo precisen.
previa justificación del facultativo médico. .'

Art. 14. Suspensi~n de Gl!tivi1ades.-l;as ,empresas dedicadas a !a
producción de sastrena, modIstena,. canllserya a la medlda y dem.as
activídades artesanas ~~ncs a la medida podran sllspcn~er en cualqul~r
época del año sus ~ctJvldades laboral~.s durante u~ pen.odo. como ma
Xlmo, de sesenta d18s al año, suspenslOn que podra realIzarse de fonna
continua o discontinua.

A tales efectos los representantes de los trabajadores de la empresa
harán constar exp~esamente su acue~do con dicha suspensión en el ex
pediente o expedientes que se trmmten ante la AutOridad Laboral, en
cuyo caso la empresa complementara a los trabajadores c~n el 20 por
100 del salario, siempre que no supere el .100 por 100 de dIcho s~lano.

La suspensión podrá afectar a la totalIdad o parte de la plantIlla.

Art. 15. Uno. Las tablas salariales para 1992 son las que se re
cogen en los anexos 1 y JI del presente Convenio Colectivo y resultan
de aplicar un 7,50 por 100 a las tablas saJariak::'. vigentes;} _11 de
diciembre de 199 L

Dos. En el caso de que el índice de precios al consumo (¡pe).
establecido por el fNE, registrara al 31 de dicicmbrt, de 1992 un in
cremento superior al 6,50 por 100 rcspecto a la cífra que resultara de
dicho IPC JI3l de diclcmhrc de 1991,se efectuara Ulla revisión salarial
tan pronto se constate ol1cialmente dicha circunstancia en el exccso
sobre la indicada cifra. Tal incremento se abonara con efectos retro;-'c
ti vos de I de (:ncru de 1992, sirviendo por consii!.uíente como base de
cálculo para el incremento salaríal de 1993, y para llevarla a cabo :;c
tomaran corno referencia los salarios o tablas salariales utiliz<Jdas para
rcali:'-:ilr Io.s aumentos pactados en dicho <lño.

Tres. La reviSión salarial se ahonará en Ulla sola paga. durante el
prirnl"r trimestre de 1993, caso dc producirse.

Ar!. 16. P(lgil.'; eXlraordinariw.--Se cstahkc(:ll JtlS gratilícacioncs
extraordinarias dl: trcin~a 4ías d,; ~alario más antigüedad. que se aho
narán (:11 lo~; Jr~cses dc JUllIO y dICIembre

Se respetarán las cuantía superiores que rijan él la entrada en vigor
de este Convenio.

Sin pCljuici,) J<:.' le anterior. las empresas podrún prorratcarla~. P<l¡;l!'-h
cxtraord¡nanas <:n los Joecmcscs natumlcs. En ca),1l dt que k¡:, tra .'1
jadores [1.') ;.;stén dc acuerde. dirigirán por esento a I,j corn isiúll pant;¡r¡a,
'que f,;:·:-;oívcra sobre l" ':ucstión, rncdJantc aCUCTG() 1jnúum,c_ Prcscnfnd;.l
la ndiuón ,~ lel C,'Tri"S¡ÚI¡ Parit:uiil. la... ¡~mrn:sw'i ',:elidr:l': i'hiig,~d;}:~:l
Sl!?p(~ndcr d:(hl' pn:)¡T¡-J!,'(' de Lis pag~F enr;H;TLhHr¡;¡~; h¡l<,LI lJlL~ f,\hL;

·-e"Oh.lC1Ún "ehl·" J..j pdH.:-úr
p",. '(\ ¡~trlio.l:'t" [l<J:.!.,l-S ;_'\~trdO~GH¡;1r;h d!c;;po_.: (:"~ ,l·..:j~,D¡

.1bonar"c: (;: ::'.'UL':,j,," .,;(;!I(; di,;rhh'~;d;·n _~! '-'jT;-,:' ·'<t:TÜ~ lf' .~'~:,'
licuilJ

¡\tt > "

Ir'buCle1' ,,:
quel1Hls al

Art. 7.° bi·s. Se establece un premio de jubilacIón para Jos traba
jadores afectados por el Convenio ,de Sastrería. Modistería. Camisería
y demás activi~s afines a la medida cuando se efectúe la misma un
allo antes de la edad reglamentaria, hoy sesenta y cinco afios, El antes
mencionado premio a fa jubilación, consistirá en el abono, por parte
de la empresa al trabajador, de 75,000 pesetas,

CAPITULO II

Vacaciones, jornada y otras condiciones de trabajo

Art. 8.° Vacaciones.-EI período anual de vacaciones será de treinta
días naturales: de estos treinta días, veintitrés serán contínuados y dis
frutados en los meses de verano, y los siete días restantes cuando la
empresa lo detennine.

Las empresas y los trabajadores podrán establecer de mutuo acuerdo
los treinta días naturales de _vacaciones en otros períodos.

Art.9.... Jornada laboral.-En el presente Convemo se establece pa
ra todos los trabajadores afectados por el mismo una jornada laboral
anual de mil ochocientas horas. Del cómputo anterior, y en 1993, se
producirá, una reducción. de lajomada laboral de seis horas, quedando,
el cómputo anual, en mil .setecientas noventa y cuatro homs.

Dentro del concepto trabajo efectivo se entenderá comprendidos los
tiempos horarios empleados en las jornadas continuadas en los descan
sos «el bocadillo») cuando mediante nonnativa legal o acuerdo entre
las partes o por la propia organización del trabajo se entiendan inte
grados en la jomada dIaria de trabajo,

Las empresas afectadas por este Convenio Colectivo que ten~an a
la vez comercio p'0drán negociar con los trabajadores la rotacion de
hacer fiesta los sabados.

Art. 10. Calendario laboral.-Dentro del primer trimestre del año
se elaborará el calendario laboral, de acuerdo con la legislación vigente.

La dirección de las empresas, avisando por escrito con una antela
ción mínima de siete días, podrán prolongar la jornada diaria habitual
del personal O~'Tario en una hora y quince minutos, como máximo, y
durante dos períodos al afio que no excedan de sesenta horas de pro
longación, cada período.

Los días de prolongación de jornada serán sucesivos de lunes a
viernes.

La prolongación de jornada así producida se compensará mediante
el descanso, en los meses de cnero, febrero, agosto y septiembre, a
libre elección de los trabajadores y avisando con siete días de antela
ción, del mismo número de horas que se hayan realizado o se vayan
a realizar en p!0longaci6n de jornada.

Asimismo, las empresas que no hayan agotado las referidas ciento
veinte horas, del apartado anterior de este artículo, podrán suspender
la actividad, por enfermedad del empresario, probada mediante certifi
cado médico expedido por la Seguridad Social, durante dicha enferme
dad y hasta alcanzar el máxitno citado de ciento veinte horas, del antes
mencionado apartado. Esta cuestión sólo y exclusivamente podrá ser
aplicada en aquellos talk:res donde el número de trabaj<:ldores no sca
superiora diez. .

La recuperación de las horas suspendidas, se producirá en el mismo
número de horas, prolongando la Jornada de lunes a viernes, en una
hora y quince minutos, mmcdialamentc después de reanudar la acti
vidad,

A.rt. 11. Licencias y permisos.--A) Estudios: Las empresas que
tengan ~ su servicio trabajadt?res ql~e realicen c~tudios para la o~ti7~clón
de un titulo para el pcrfCCClOnal1llcnto profeSIOnal de la:-. ¡-¡cllvletadcs
de e~te co.nvenio O!O~g¡lfán a .. los trabaj·adores, con den:cho a rctrihucióll,
las h.cenclas n~cesanas rara que PUCt an t:0ncurrir el los t:xál11l.:nes. ("on
la !.msma finalidad autonzarán a los trabajadores a que puedall cambur
la Jornada de manera que puedan acudir a la acadernw a partir de la5;
dltclseis horas, siempre que esté legalizado el cursi..! con la l11atrit:'ula
c~m'csponJiente y s~a para estudio y obtcn~i~n de un título dt: rcrf~c
ClonamJCntü profesIOnal dentro de las act1\'ldades (k este conVCl1lü,
EGIl, BU P, COL Y titulos superiores

B) Matrimolllo: La licencia con ocasión de rnalrimmuo será de
quince días natunlles abonándose a razún de ~;abrio real.

E:~tos dí<l~. podrán ser acumulados cuando coincida l<l fccil'l (Íi: la
boda ci\_n el uempo de dJsfrutede vacacJol1e~.

el Pellll!:>os: Ll'?s trabajadores, prevIo aviso y,.iustilkación. rüdrán
a_use.ntarc;t; de! lrah~lo con derecho a remuncraClOn por los motlvüs ::,.
hcrnpo:-i \lgu¡cnles'

1. Dos db; en Ip;;,: ca;;.ns de nacimiento- de h.jo G cn-rcnn~(lJd gnVt'

o .·;d:("~(müt'Ptn. ,k l',-1flcntc hasta <;eguncli> Yl'ddc di.' con;-'dn~HiHld,~d ~'
'Hlf;¡dat1. CU:1n~lnViL U~ fllotlVO_ el lTahápdür n~ú:sí:i.' Lal'é:,- un ,te:'.
pb1¿c\!"1Jenh' a: C1(T;(', ;:J)';:"ZI' s~rilJ~ctintl'i.)du:,;.

.-' J¡: ,Lt ::-J~¡a.::;<' ii.:' J{~¡nJC;li(i h Jn¡·u?

H',' "'¡ ¡", ,¡,¡:'::~~p~r:~:'Hr:";,," C' ,'1 ,,,n 'e '1 ¡ddx

n dla para b t~(IJa Ót' un hcrmam;, Sin ,'etnbuClúli
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Tablas salariales para el año 1992
Convenio Colectivo Sastrería~ Modistería, Camisería y demás ac

tividades artesana a la medida
Retribución diaria

Tablas salariales para el año 1992
Convenio Colectivo Sastrería, Modistería, Camisería y demás ac

tividades artesana a la medida
Retribución mensual

Art. 28. Cuando la empresa por escasez de trabajo o conveniencia
de su organización considere necesario trasladar a un trabajador de cen
tro de trabajo dentro de la misma localidad o encargarle otro trabajo
distinto al suyo habitual, tendrá derecho a hacerlo, y el trabajador per
cibirá la retribución correspondiente al nuevo puesto de trabaJO, sin que
en ningún caso pueda ser inferior a la que percibía en su puesto de
origen. En todo caso, se estará a lo dispuesto por el artículo 83.1 y 4
del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 29. En los supuestos de que coincidiesen las fcchas dc disfrute
de las vacaciones con una situación de ILT, maternidad o accidcnte
laboral. las empresas abonarán a los trabajadores~ un complemento sa
larial hasta alcanzar el 100 por 100 del salario real.

Art. 30. Seguridad e Higiene. -En materia de Seguridad e Higicne
en el trabajo se estará a lo establecido por la legislación vigentc.

Se respetará!J: las cuantía superiores que rijan a la entrada en vigor
de este convento.

Art. 18. Beneficios.-EI porcentaje que se establece en beneficios
es del 10 por 100, abonándose el 7 por 100 mensual y el 3 por 100
restante en concepto de absentismo.

Se respetarán las condiciones más beneficiosas que rijan la entrada
en vigor oel presente convenio.

La cuantía condicionada a absentismo se abonará a los tmbajadores
cuyo índice de absentismo por cualquier causa no rebase el 8 por 100
mensual, y se abonará por mensualiaades vencidas. _

Art. 19. Aprendíces.--Quedan establecidos en este convenio los si-
guientes coeficientes para (os aprendices:

Aprendiz de dieciséis años, coeficiente 0,71.
Aprendiz de diecisiete años, coeficiente 0,80.
Aprendiz de dieciocho años., coeficiente 1,00.

Art. 20. Categorías profesionales.--Se estipulan las recogidas en la
Ordenanza Laboral de la Industria Textil y anteriores convenio y en el
anexo del presente convenio.

Art. 21. Aclaración de definición de categoría.~Ambas partes con
sideran necesario aclarar la definición prevista cn el nomenclátor de
profesiones y oficios de la Ordenanza Laboral Textil para el Oficial de
Sastrería de la (Sastrcría a Medida) y acuerdan agregar a sus párrafos
que componen su definición uno tercero que diga: ASImismo distribuirá
y supervIsara el trabajo de los operarios a sus órdenes y ejecutara el
plancha total de la prenda.

Art.22. En virtud de lo establecido en el Real Decreto 14/1981.
de! 20 de agosto, las empresas oodrán pactar la sustitución de los tra
baJadores de sesenta y cuatro anos por otro trabajador que sea titular
del derecho a cualquiera de las prestaciones económicas por desempleo
o demandante de primer empleo, mediante W1 contrato de la mIsma
naturaleza que el extinguido.

Art. 23. Comisión Paritaria.-A) Se constituye para cntender a
petición de parte, de cuantas cuestiones, siendo de interés general, se
deriven dc la aplicación del Convenio y de la interpretacIón de las
cláusulas, así como de la conciliación y arbitraje cuando las partes
interesadas de común acuerdo lo soliciten, fijándOse domicilio en Ma
drid, calle Fuencarral, número 45.

B) La Comisión Paritaria estará integrada por cuatro miembros de
las Centrales Sindicales finnantes de este Convenio, dos miembros de
CCOO, dos de UGT; y cuatro miembros por la parte empresarial. La
presidencia de la ComIsión Paritaria la ostentará la persona que ambas
partes designen, y lo mismo se hará con el secretario de la comisión
paritaria. Las cuestiones que se planteen se tramitarán a través de las
Centrales Sindicales.

Domicilio de CCOO: Calle Femández de la Hoz, número 12, 2.°
280 IO Madrid.

Domicilio de UGT: Calle Avenida de América, número 25, Madrid.
Art. 24. Derechos. deberes y garantías.-En materia de derechos,

deberes y garantías sindicales, se estará a lo establecido por la Ley.
Art. 25. El crédito de horas mensuales a que hace referencia el

articulo 68 del Estatuto de los Trabajadores, párriüo E, para el presenre
Convenio Colectivo se amplia en siete horas para cada uno de los tra
mos de la escala contenida en el mencionado artículo.

Art. 26. Cuota sindicaL-A requerimiento de los trabajadores afi
liados .~ las Centrales Sindicales o Sindicatos que ostenten la repre
sentaCH?n a que se refiere este aP?J1ado, las empresas descontarán en
la nómma mensual de los trabajadores el importe de la cuota sindical
correspondiente. El trabajador mteresado en la realización de tal ope
ración remitirá a la Dirección de la empresa un escrito en el que se
expresará con claridad la orden del descuento, la Central Sindical a
que pertenece, la cuantía de la cuota, así como el número de la cuenta
comente o libreta de caja de ahorros a la que deba ser transferida la
<:orrcspondiente cantidad. Las empresas efectuarán las antedichas de
tracciones, salvo indicación en contrario, durante periodos de un año.

La Dirección de la empresa entregará copia de la transferencia a la
representacióll sindic~l en la .~pres_a, si .lahubie~.

Art. 27. Canon de n~c!,!icion.--Con el objeto ~e sufragar los gastos
ocaSIOnados en la negoclacJOn del presente convemo, las empresas des
contarán de la retribución de los trabajadores incluidos en su ámbito
dc aplicación, la c~tidad equivalente. al 10 por 100 del incremento
sal~l'lal correspondIente a una mensualidad, por cada trabajador, cual
qUIera que sea la naturaleza de su contrato, que deberá ser ingresada
a nombre de las organizaciones sindicales intervinientes en la negocia
ción y en la .cuenta de la ~ntidad bancaria que se indica a continuación:

Banco HIspano Amencano, sucursal urbana 1.459 (Madrid).
Cuenta corriente 1.367-2.
La citad!l cantidad se descontará inicialmente a aquellos trabajadores

que comumquen a la empresa su expresa conformidad por escrito hasta
tres meses después de la publicación del convenio en ef ((Boletín Oficial
del EstadO)~.

La cantidad resultante se distribuirá entre las organizaciones sindi
cales que han participado en la negociación del convenio en proporción
al númcro de representantes en la Comisión Negociadora, es decir al
50 por lOO.

Codicícnte

0.71
0,80
1,00
1,05
1,10
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Cocticicnte

0,71
0,80
1,00
1,05
1,10
1.15
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1.315
1.482
1.852
1.908
1.968
2.023
2.081
2.141
2.195
2.255
2.312
2.367
2.470
2.483
2.541
2.523
2.655
2713
2.771
2.828
.2.887
2.944
3.000
3.059
3.107
3.173
3.233
3.290
3.322
3.405
3.460
3.522
3.575
3.632
3.693
3.757
3.807
3.865
3.919
3.979
4.037
4.094
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4.254
4.323
4.382
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2,00
1,80
1,45
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1,10
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0,71
0,80
1,00

.1,70
1,65
1,25
1,10
1,20
1,10
1,00

BüE núm. 191

RESOLUCION de 30 de junio de 1992. del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 637/1990. promovido por
«Ralston Purina Company».

RESOLUCION de 30 de junio de 1992, del Registro de
la Propiedad Industrial. por la que se dispone el cum·
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid. declarada firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 760/1990, promovido por
«France Glas Findus, Societé Anonyme».
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Cllcgorias profcsil,lnales-_•.~-----'--'-------

MomSTERIA A LA MEDIDA

19059

Sección de Corle
Cortador!a de 1." .. .
Cortador!a de 2." . . .. . .
Oficial!a Auxiliar Cortador!a .
Ayudante de 1." Auxiliar de Cortador!a
Ayudante de 2" Auxiliar de Cortador!a
Sección de Con/i?Cción
Oficial/a de Modistería de l.a .
Ofidalla de Modistería de 2.a

_ .

Oficial/a Costurero/a ." .. , ,
Oficialla Costura de 3.a .

Ayudante de l." .
Ayudante de 2." ' .
Subayudante .
Sección de Acabados
Operarioia acabador/a e .
Operarioia acabador/a D .

Aprendices
Aprendiz de primer año .
Aprendiz de segundo año .
Aprendiz de tercer afio _. _

En el recurso contencioso-administrativo número 637/1990. inter·
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Ralston
Purína Company>, contra Resoluciones de este Registro de 5 de abril
de 1989 y 19 de marzo de 1990. se ha dietado, con fecha 27 de
septiembre de 1991 por el citado Tribunal. sentencia. declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallarnos: Que estimarnos el recurso 63711990, interpuesto por
"Ra1ston Purina Company" contra las Resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 5 de abril de 1989 y 19 de marzo de 1990
(expediente 1281954), q\le concedieron la inscripción de la marca
1.281.954 "F1ow-Cex" y a que se contrae la presente litis, las cuales
anulamos por nO aijustarse a derecho, siendo procedente la denegación
de dicha marca. Sin costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique
el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado>.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1992.-El Director general Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 760/1990. inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «France

1,35
1,10

2,10
1,80

2,70
2,20
2,00
1,60
1,40

1,75
1.65

1,50
1,30
1,10

1,75
1,65
1,55
1,55
1,40
1,30
1,55
1,25
1,15
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Sección de Corte
Cortador!a dc l." .
Cortador!a de 2." ; .
Oficial!a Auxiliar Cortador!a .
Ayudante de l." Auxiliar de Cortador!a .
Ayudante de 2." Auxiliar de Cortador!a .
Sección de Confección
Oficial!a Sastrena de l." .
OficiaIla Sastrería de 2." .
Oficial!a Sastrería de 3." .
OficiaIla de Costura de l." .
OficiaIla de Costura de 2.' .
OficiaIla de Costura de 3." .
Oficialla de pantalones o chalecos , , , .
Ayudante de l." .
Ayudante de 2." . . . . . . . . . . . . . .
Sección de Acabados
OficiaIla de Planchado de l." .
Oficial!a de Planchado de 2." .

Categorias profesionales

CAMISERIA A MEDIDA

Sección de Corte
Cortador!a de l." .
Cortador!a de 2." .
Sección de Confección
Operario/a Confeccionista de l.a .
Operario/a Confeccionisla de 2." .
Opcrario!a Confeccionisla de 3." .
Sección de Acabados .
Planchado a mano y plegado .
Operano!a acahador!a C .
SASTRERIA A LA MEDIDA

---'-~"I--- -------- .Coeficíente Salario revisado 1992
--_._--~~- _._---_.~-----~--_. __ .. _._-

1,20 63.316
1,25 65.064
1,30 66.813
1,35 68.568
1,40 70.308
1,45 72.063
1,50 73.811
1,55 75.559
1,60 77.298
1,65 79.054
1,70 80.794
1,75 82.794
1,80 84.302
1,85 85.887
1,90 87.801
1,95 89.548
2,00 9l.298
2,05 93.038
2,10 94.761
2,15 96.541
2,20 98.237
2,25 100.041
2,30 102.976
2,35 103.527
2,40 105.288
2,45 107.035
2.50 108.773
2,55 110.523
2,60 112.733
2,65 114.028
2,70 115.579
2,75 117.519
2,80 119.264
2,85 121.016
2,90 122.774
2,95 124.512
3,00 126.263
3,05 128.009
3,10 129.746
3,15 131.514
3,20 133.256


